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Ciudad de México, 22 de mayo de 2023 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y reso lver lo relacionado con e l procedimient o de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 
Obl igados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano 
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano 
Co legiado para reso lver los procedimient os de su competencia, derivados de la atención de 
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para e l ejercicio de los derechos ARCO, 
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a' la Información y Protección de Datos Persona les; los días dieciocho y 
diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de 
Transpa rencia la relación de solicitudes de acceso a la información y sol icitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se 
relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernament al, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administ rativas, a la solicitud de información con número de fol io: 

► 330018023010700 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidadel 
administrativas, a las so licitudes de información pública con números de folio: '\ 

► 330018023015630 ► 330018023015641 ► 330018023015637 
► 330018023015639 ► 330018023011074 
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Declaratoria de inexistencia en los archivos de las un idades administrativas, a las solicitudes 
de información pública con números de folio: 

► 3 330018023011502 ► 330018023011536 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
que a continuación se en listan: 

► 330018023012675 ► 330018023012798 ► 330018023012714 
► 330018023012803 ► 330018023012505 ► 330018023012845 
► 330018023012558 ► 330018023012513 ► 330018023012606 
► 330018023012576 ► 330018023012542 ► 330018023012619 
► 330018023012982 ► 330018023012746 

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, 
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023014056 ► 330018023010877 ► 330018023000264 
► 330018023012955 ► 330018023012816 
► 330018023010824 ► 330018023010825 

ACUERDO CTSP-0475/05/2023.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información 
respect o de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-076/05/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0477/05/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de lt 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información públic~ 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 / 

~ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0478/05/2023.- Se aprueba la am pliación de l plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0479/05/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las sol icitudes presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0480/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI II, se aprueban 25 instrumentos 
contractuales testados, denominados: U220052-CM3, U220072-CM2, U220132-CM3, 
012M7B997E7322006-CM1, 012M7B997Ell222001, 012M7B997Ell222002, 
012M7B997Ell222004, 012M7B997El4722003, 012M7B997El5822011, 019E28122-001, 
019E28622-001, 019N01523-001, 019N02223-001, 019N06923-001, 019N08123-001, 
047E02322002-CM2, 047E02322007-CM2, 047E2622008-CM1, 047E2622017-CM1, 
047E2622018-CM1, 047E2622021-CM1, 047E4222006-CM1, 047E4322003-CM1, DC22S353-
CM1, DC22S367-CM1, rem itidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 
095384611C FB/003734. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, nombre 
y firma de t erceros, cargo, Clabe y nombre de banco, celu lar, domicilio, teléfono, datos de acta 
de nacimiento, credencia l para votar, actividades empresariales y firma digital. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal d \ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

, ~ 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
• darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 1\ 
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presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0481/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 
fracción 111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 30 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B9971123020, 012M7B9971123021, 
012M7B9971123022, 012M7B9971123024, 012M7B9971123029, 012M7B9971123031, 
012M7B9971123033, 012M7B9971123035, 012M7B9971123042, 012M7B9971123047, 
012M7B9971123048, 012M7B9971123049, 012M7B9971123052, 012M7B9971123056, 
012M7B9971123060, 012M7B9971123062, 012M7B9971123064, 012M7B9971123069, 
012M7B9971123073, 012M7B9971123082, 012M7B9971123083, 012M7B9971123086, 
012M7B9971123089, 012M7B9971123090, 012M7B9971123091, 012M7B9971123092, 
012M7B9971123093, 012M7B9971123095, 012M7B9971123097 y 012M7B9971123099, remitidos 
por la Dirección de Administrac ión mediante el Oficio 095384611CFB/004112. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, celular, correo electrónico, 
nombre y cargo. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cum plimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuent e con las caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0482/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 

65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 

~ ~=~ ~ 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone e l artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, denominados S3M0013 y S3M0015, formalizados por el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Veracruz Norte remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-009. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Folio de opinión de obligacio nes 
fiscales, folio de opinión de seg u ridad socia l, número de cuenta y banco, folio, sello d ig ital, 
núm ero de serie, núm ero de registro patronal, código de ba rras y rostros en fotografía. 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, por considerarse datos personales 
c lasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0483/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificac ión de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997Ell522006, 012M7B997Ell522015, 
012M7B997Ell522085, 012M7B997Ell522086, 012M7B997Ell522087, 012M7B997Ell522088, 
012M7B997Ell522090, 012M7B997Ell522092, 012M7B997Ell522093, 012M7B997Ell722001, 
012M7B997Ell722002, 012M7B997Ell722003, 012M7B997Ell722004, 012M7B997El3222002 
,012M7B997El3222008, 012M7B997El3322001, 012M7B997El3322002, 
012M7B997El3322003, 012M7B997El3322004, 012M7B997E1332200~ 
012M7B997El3322006, 012M7B997El3322007, 012M7B997E13322009, 012M7B997El332201 
y 012M7B9971123045, remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 
095384611 C F B/004207 . 

..... 

Ourango 323. 3t>r. piso, Col. Roma Norte Alcald1a Cuauhtémoc, C.P. 06700 CDMX 
Tel. SS 57261700, E•t. 14900 www.lrnss.Qob.mx 

luis.anaya
Resaltado



GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 1 tJJ 

, IMS.S 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, clabe y nombre del banco, 
nombre de tercero, cargo y celular. 

Lo anterior con funda mento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulnera ría la esfera íntima de los particu lares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0484/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111 , 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
m at eria de clasificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI I, se aprueba 01 instrumento 
contractual testado, denominado S3M0019 y formalizado por el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Veracruz Norte, remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Nota Informativa ARR-010. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Fol io de opinión de obligaciones 
fiscales, folio de opinión de seguridad socia l, número de cuenta y banco, fo lio, sello digital 
número de serie, número de registro patronal, código de barras y rostros en fotografía. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formato 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberá 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en e 
SIPOT cuent e con las características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0485/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 706 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica; 
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
mat eria de clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparenc ia q ue impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testado, denominados S3M0017 y S3M0019, formalizados por e l Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Querétaro remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-020. 

En d ichos documentos se el iminan datos consistentes en: Folio de cumplimient os de 
obligaciones f iscales, fol io de cumpl im ientos en materia de seguridad social, número de 
regist ro patrona l, domicil io, número de cuent a, folio, cadena origina l, sello digital, número de 
serie, cód igo de barras, código QR, números telefón icos y rost ros en fot og rafía. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales 
clasificados como confidencia les, cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normativa deberá e laborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplim iento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los format os 
p resent ados, en las que serán eliminados los dat os confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las caract eríst icas de dat os abiertos. 

ACUERDO CTSP-0486/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracc ión 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en 
m at eria de clasificación y desclasificación de la informació n, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones e 
transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrument 
contractuales testados, denominados: 012M7B997E13322012, 012M7B997El3322013, 
012M7B997El3322014, 012M7B997E13322015, 012M7B997E13322016, 012M7B997El3322017, 
012M7B997E13322019 , 012M7B997E13322021, 012M7B997E13322022, 012M7B997El3322023, 
019E18922-001-CM1, 019 E18922-001-CM2, 019El8922-002-CM2, 019 El90 22-001-CM2\. 
047 E02322003-CM 2, 047E2622001-CM1, 120E01822015-CM2, 1201001230 01,\ 
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120SHCPIMSS23001, DC22S252-CM1, DC22S388-CM2, DC22S389-CM2, DC22S390-CM2, 
DC22S391-CM2, U220090-CM1, remitidos por la Dirección de Administración mediante el 
Oficio 095384611CFB/004111. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, clabe y 
nom bre de banco, nombre y firma que no son el representante legal nombre, cargo y celular. 

Lo anterior con fundamento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumpl imient o a las obligaciones de transparencia de conformidad con los format os 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que t odos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0487/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 11 1, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 30 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997E15822007, 012M7B997E15822009, 
012M7B997E15822010, 012M7B997E15822012, 012M7B99711223001, 012M7B9971123001, 
012M7B9971123003, 012M7B9971123006, 012M7B9971123014, 012M7B9971123017, 
012M7B9971123025, 012M7B9971123032, 012M7B9971123034, 012M7B9971123038, 
012M7B9971123044, 012M7B99711230S0, 012M7B9971123054, 012M7B9971123071, 
012M7B9971123076, 012M7B9971123096, 012M7B9971123101, 012M7B99712323008, 
012M7B99712423002, 012M7B99712423003, 012M7B99712423005, 012M7B99712423015, 
012M7B99712423018, 012M7B99712423019, 012M7B9971523003, 012M7B9971523004, 
remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CFB/004209. 

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, clab 
nombre de banco, nombre, ca rgo, celular y domicilio . 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Lo anterior con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales clasificados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0488/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, ll1 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se aprueban 30 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997E15822007, 012M7B997E15822009, 
012M7B997E15822010, 012M7B997E15822012, 012M7B99711223001, 012M7B9971123001, 
012M7B9971123003, 012M7B9971123006, 012M7B9971123014, 012M7B9971123017, 
012M7B9971123025, 012M7B9971123032, 012M7B9971123034, 012M7B9971123038, 
012M7B9971123044, 012M7B9971123050, 012M7B9971123054, 012M7B9971123071, 
012M7B9971123076, 012M7B9971123096, 012M7B9971123101, 012M7B997I2323008, 
012M7B997I2423002, 012M7B997I2423003, 012M7B997I2423005, 012M7B997I2423015, 
012M7B997I2423018, 012M7B99712423019, 012M7B997I523003, 012M7B997I523004, 
remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CFB/004209. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrón ico, cla be, 
nombre de banco, nombre, cargo, ce lular y dom icilio. 

Lo anterior con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales clasificados como 
confidencia les, cuya difusión vulne raría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
Rresentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberát1 
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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejerc1c10 de los derechos ARCO de los datos 
persona les en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 
solicitudes con números de folio: 

► 330018023015353 ► 330018023015028 ► 330018023015457 
► 330018023013858 ► 330078023073879 ► 330078023015034 
► 330018023015263 ► 330078023015443 ► 330018023015092 
► 330078023015505 ► 330018023013248 ► 330078023015797 
► 330078023015355 ► 330018023012516 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 
números de folio: 

► 330018023014497 ► 330018023014596 

► 330018023014817 ► 330018023014694 

► 330018023075402 ► 330018023013278 

► 330018023012078 ► 330018023015094 

► 330018023015199 ► 330018023014498 

► 330018023015398 ► 330018023014804 

► 330018023015431 ► 330018023015588 

► 330078023015455 ► 330018023015685 

► 330018023015464 ► 330018023012042 

► 330018023014496 
► 330018023015554 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023013308 ► 330018023014878 
► 330018023014652 ► 330018023015026 
► 330018023014637 ► 330018023015215 
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► 330018023014499 

► 330018023014 797 

► 330018023015266 

► 330018023013721 

► 330018023015213 

► 330018023015325 

► 330018023015424 

► 330018023015439 

► 330018023015649 

► 330018023015812 

materia de las solicitudes para el 

► 330018023015166 
► 33007802301208 
► 33001802301330 
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► 330018023014811 ► 330018023013671 ► 330018023013872 
► 330018023015240 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018023012958 ► 330018023012350 ► 330018023013103 
► 330018023012781 ► 330018023012796 ► 330018023012976 
► 330018023012765 ► 330018023012843 ► 330018023012819 

► 330018023012727 ► 330018023012616 

ACUERDO CTSP-0489/05/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de dat os de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0490/05/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en osesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0491/05/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0492/05/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; ª\ 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de p 
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la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolv ieron por unanimidad de votos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada 
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra 
Flo res Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de 
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área 
Coordinadora de Archivos. 

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

érez 

J 

Acta de la Trigésima Novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 22 de mayo de 2023. 
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